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INFORME SECRETARIAL: 
 
Señor Juez; 
 
A su Despacho la presente SOLICITUD DE MATRIMONIO CIVIL de la referencia, 
junto con el anterior correo electrónico de fecha 07 de marzo de 2022 presentado 
por los solicitantes MIGUEL ANGEL ÑAÑEZ TROGLIA Y YULIETH VANESSA 
RODRIGUEZ MUÑOZ, donde manifiestan que desiste de la solicitud de celebración 
de Matrimonio civil. Sírvase proveer. 
 
Candelaria, marzo 07 de 2022 
 
 
LILIANA MARGARITA MOLINA CHARRIS 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA (ATLANTICO), 
MARZO SIETE (07) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y el correo adjunto, éste Despacho accederá a 
lo solicitado por los solicitantes MIGUEL ANGEL ÑAÑEZ TROGLIA Y YULIETH 
VANESSA RODRIGUEZ MUÑOZ, teniendo en cuenta que la voluntad de los 
solicitantes para la celebración del matrimonio civil debe ser libre y espontánea.  
 
En Consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1º.- Aceptar el desistimiento de la presente solicitud de MATRIMONIO CIVIL 
promovida por los señores MIGUEL ANGEL ÑAÑEZ TROGLIA Y YULIETH 
VANESSA RODRIGUEZ MUÑOZ, por lo expuesto en la parte motiva de ésta 
providencia. 
 
2°. - Notifíquese la presente decisión a todas las partes, por el medio más expedito 
y eficaz. 
 
3°. - Una vez ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

ANGEL BARRAZA GAMERO 
JUEZ 

 
 

 

 

Firmado Por: 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j01prmpalcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Candelaria 
RAD.  2021-00052 
SOLICITUD DE MATRIMONIO CIVIL 
SOLICITANTES: MIGUEL ANGEL ÑAÑEZ TROGLIA Y YULIETH VANESSA RODRIGUEZ MUÑOZ 
 

Dirección: Calle 14 No 16-99 
Celular: 3015032867 www.ramajudicial.gov.co 
Correo Electrónico: j01prmpalcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Candelaria – Atlántico.  Colombia 

 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Angel Antonio Barraza Gamero 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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